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^tetitt^#1icittl
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Articulo 1.° Las leyes obligarán en la Península^ islas 

Baleares y Canarias, á los veinte dise de su promulgación, si 
•n ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el dia en que termina la inserción de la ley en la 
Oaceta oficial,

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Art. 2.” La ignorancia de las leyes, no excusa de su oum- 
plimiento.

Art. 3.“ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, sí no dis
pusieren lo contrario. [Código civil vigente}.
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^eaZ decrcío d« £fi de Abril (U 1900. — Art. 23, Lm Corpo
raciones provinciales y municipales abonarán, en primer tér
mino, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de
rechos por ellos devengados y loa suplementos adelantados 
por los mismos asi como los derechos de inserción de los 
Minncios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrar
se del rematante, si Io hubiere, del importe total de los refe
ridos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo A lo dispuesto 
•a la regla 8.“ del art, 8.®

Núntero svelte, 40 dniimoe de peecta.

Se publie* todon loe dlaa, exaepeo lo» Doming o».

NOTA IMPORTANTE,—InmedÍaramente que los señores 
Alcaldes y Secretarias reciban este BoletIk dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar es 
loe BoleUfíes Oficiales se han de remitír al Jefe politico respeo* 
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los edi torcí- ile los men* 
clonados Periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 do Octubre de 1854.)
Los señores Saer etarios cuidarán bajo su mAs f~lrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este ¡-‘‘tetífí, colec
cionados para su encuademación, que deberá v- rificarse al 
final de cada año.

1 Aova BT ENCIA. Conforme con la condición 4 del pliego
que ha servido de base para la subasta, no se itisd ' ará ningún 
edicto ó anuncio que sea áinstancia de paite sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garenticen el 
pago, á razón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 cóntimoa.

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo íe Ministros
(ff«ceítí del dia 28 de Mayo.)

SS. Mil. el Ucy y la Keina 
^^egente (q. 1>. g.) y Angns- 
*^ tteal Familia coiitimaan 
^•* CK(H Corte slu novedad 
^*> su Importante salud.

Ce la Ooliernaoión
REAL ORDEN

El Sr. Presidente dei Consejo de 
^Hnistros me traslada la siguiente co- 
úiunicación del Sr. Presidente de la 
‘^duta Central del Censo electoral:

*Exccuo. Sr.: Vistos los telegramas 
de los Presidentes de las Juntas pro- 
"^inciales del Censo de Avila, CoruSa 
y Zaragoza y la comunicáción del de 
^srona dirigida A la Junta Central 
^®1 Censo electoral que presido, con- 
^dltando:

Primero. Si debiendo reunirse el 
^ia i.” del próximo mes de Junio las 
Adatas provinciales del Censo á los 
efectos prescritos en el art. 16 de la 
^®y Electoral, y en el mismo día, a 
las diez de la mafiana, la Junta gene
ral para el nombramiento de Senado* 
^®s, Compuesta de la Diputación pro
vincial y de los compromisarios ele- 
Sidos por los distritos municipales, 
para conatituirse conforme á lo dis
puesto en 103 artículos 37, 38 y 39 de 
la ley Electoral de Senadores, en la 
imposibilidad de celebrar los dos ac
tos à la vez, puede aplazurse basta el 

dia 3 de dicho mes de Junio la re
unión de las Juntas provinciales:

Segundo. Que debiendo ser presi-, 
didas ambas Juntas por el Presidente 
de la Diputación provincial, en el ca
so de no suspenderse la reunión de 
una de ellas, quién debe sustituirle en 
la presidencia de la otra:

Considerando:
1 .® Que para resolver la dificultad 

que surge de la simultanea aplicación 
del art. 16 de la ley Electoral para 
Diputados A Córtes, de los artículos 
37, 36 y 39 de la ley Electoral de Se
nadores, y del Real decreto de 24 d,e 
Abril, sefialando el dia en que ha de 
verificarse esta última elección, es in
dispensable una disposición que pon
ga en armenia hasta donde sea posi
ble estos diferentes preceptos, resi
diendo la corapeteneia para dictaría, 
según el núm. 1.® del art. 64 de la 
Constitución, en el Gobierno de Su 
Magestad; ’

2 .“ Que tratándose de la aplica
ción de un artículo de la ley Electo
ral para Diputados A Córtes, el Go
bierno de S. M., antes de dictar una 
disposición con este objeto, debe oir 
A la Junta Central del Censo electo
ral, sin que por la urgencia del caso 
haya inconveniente en que se antici
pe la opinión de la Junta.

3 .® Que establecido como está en 
el art. 16 de la ley Electoral, que las 
Juntas provinciales del Censo se re- 
unirAn el día 1.“ de Junio para deter
minar los nombres de los electores, 
cuyo derecho queda reconocido, y 
mandar hacer en el Censo electoral 
las correspondiente.s inscripciones, di
cha reunión tiene necesariamente que 

verificarse en dicho dia, ó A más tar
dar en el siguiente, cuando no concu
rra el número suficiente de indivi
duos para constituirías.

4 .” Que fijándose la hora de las 
diez de la mafiana en el art. 38 de la 
ley Electoral de Senadores para la re
unión de la Junta general de Diputa
dos provinciales y Compromisarios, y 
no determinando la ley Electoral la 
hora en que debe reunirse la Junta 
provincial del Censo, reunión que por 
los asuntos que en ella han de tratar
se no debe exigir largas deliberacio
nes, puede conciliarse la reunión de 
amb^3 Juntas en el mismo dia, veri
ficándolo la última A las ocho de la 
mafiana, y cuando no hubiere termi
nado la sesión antes do la hora en que 
debe reunirse la otra Junta, suspen
dería, aplazándola para otro día.

De conformidad con el ciietamen 
uminitjie de la ponencia, y en virtud 
de la autorización que me ha conferi
do la Junta Central, tengo la honra 
de poner en conocimiento de V, E., 
como contestación A la expresada con
sulta, lo siguiente:

1 ." Que siendo un precepto legis
lativo la reunión que las Juntas pro
vinciales del Censo deben celebrar el 
día 1.® de Junio próximo, no puede 
aplaza rse sino en el caso de que no 
concurriera el número necesario de 
Vocales para constituirse, debiendo 
entonces celebrarse la sesión el si
guiente dia, en la forma prevenida 
en el art. lü de la ley Electoral.

2 .® Que las Juntas provinciales 
del Censo deben reunirse A las ocho 
de la raafiana del dia 1." de Junio, y 
cuando no hubiera terminado la se

sión antes de las diez de la mafiana 
en que deben reunírse bis ■imitas de 
Diputados provinciales y r^mpromi- 
sarios para la elección de Senadores, 
pueden suspendería aplazándola pa
ra el dia y hora que los respectivos 
Presidentes consideren nect-tario con
vocarías, siempre que la sesión se ce
lebre antes del día 8 de Junio, en que 
debe de estar aprobada por la Junta 
provincial la distribución de los elec
tores en Secciones.

.3.® Que el art. 10 de la ley Elec
toral determina quiénes deben presi
dir iasJuntas provinciales cuando sus 
Presidentes no pueden concurrir á sus 
sesiones.

4.° Que estos acuerdos -se comuni
quen con urgencia al Gobierno de 
S. M. por sí estima conveniente dic
tar una disposición aclaratoria que 
armonice el precepto del art. 16 da la 
ley Electoral para Diputados á Cor
tes con lo que disponen los artículos 
37, 3S y 39 de la ley Electoral de Se
nadores y el Real decreto de 24 de 
Ajiril último.»

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, con lo pro
puesto en la preinserta comunica
ción, se ha servido resolver que se 
observe como disposición de carácter 
general.

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde A V, S. mu
chos años. Madrid 28 de Mayo de 
19Ü1.—5. Moret.

Sr. Gobernador civil de........

(“üaceta„ del ¿Sida Mayo.),

Ministerio de Cultura 2024



2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

MiN!STERiO GE AGRICULTURA 
industria, Comercio y Obras públicas

BEAL OBDEN OIRCUEAK 

(Continoacióc.)
El Subdelegado resumirá los datos 

de su distrito y lo comunicará al Ins
pector provincial, y éste por medio 
de oficio lo pondrá en conocimiento 
del Gobernador, quien con vista de 
ellos dará cuenta á la Dirección gene
ral de Agricultura del curso de las di
ferentes enfermedades epizoóticas de 
la provincia.

18. El día primero de cada mes, 
los veterinarios municipales remiti
rán al Subdelegado del distrito un es
tado conforme al modelo que se pu
blica á continuación.

Los Subdelegados resumirán en 
otro estado igual los datos de los que 

reciban de los veterinarios munici
pales y lo pasarán al Inspector pro
vincial.

Este funcionario resumirá del mis
mo modo en un estado que presenta
rá al Gobernador los datos de los es
tados referidos en el párrafo anterior.

Los Gobernadores remitirán copia 
de los estados de los Inspectores á la 
Dirección general de Agricultura pa
ra la publicación en la Gaceta de Ma
drid de un estado resumen de los da
tos de todas Ias provincias.

19. Del cumplimiento de las pre
sentes reglas quedan en primer tér
mino encargados los Alcaldes, asisti
dos por la Junta municipal de Sani
dad, por la Junta local de ganaderos, 
según lo que previene el art, 67, nú
mero 2.®, del reglamento para la eje
cución del Real decreto de 13 de 
Agosto de 1892, referente á la Aso

ciación general de ganaderos, y por 
los veterinarios municipales.

Los Gobernadores, auxiliados por 
la Junta provincial de Sanidad, Aso
ciación general de ganaderos, con
forme con las facultades que les con
cede el art. 3.”, núm. 2.'’, del Real 
decreto de 13 de Agosto de 1892, Ins
pector veterinario de salubridad de 
la provincia y por los Subdelegados 
de veterinaria de los partidos judicia
les, harán observar y cumplir fiel- 
mente dichos preceptos.

20. Para la formación del regla
mento á que se refiere la disposición 
16, se previene á los Inspectores ve
terinarios provinciales, á los Subde
legados de veterinaria y á los veteri
narios municipales, y se invita á los 
demás Profesores veterinarios parti
culares, para que dentro del plazo de 
seis meses, desde la fecha de la pre

sente Real orden, manifiesten á la Di
rección general de Agricultura, In
dustria y Comercio, en escrito razo
nado, cuanto consideren oportuno.

El Ministro de Agricultura nom
brará una Comisión con el cargo de 
redactar un proyecto de reglamento 
de Policía sanitaria de los animales 
domésticos.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su más exacto cumplimiento, debien
do disponer la inserción en el Boletín 
oficial de la provincia de la presente 
Real orden y demás disposiciones que 
se citan en la misma y se publican á 
continuación. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 14 de Mayo de 
1901.— Villanueva.

Sr. Gobernador civil de la provincia 
de.

Estado mensual de las epizootias que existen en esta provincia.

NOMBRES DB LAS EHEEBMEDADES

FECHA 

DE SU APARICION

Invasiones 
anteriores al 1.’ 

de este mes, 
desde en apari

ción.

Defanciones 
anteriores al l.“ 

de este mee, 
desde la apnri- 

ción.

Iinraeioixes 

en el 
mes de la fecha.

Defunciones 

en el mismo.
OBSERVACIONES

-

Provincia
Fecha.

El Gobernador.

Disposiciones que se citan 
en la preinserta Beal orden.

Fiebre aftosa.
Real orden circular de 12 de Sep

tiembre de 1848.
Ministerio de Comercio, Instrüo- 

CIÓS yObeas PÚBUCAS.—A continua
ción se inserta el informe que i» Es
cuela superior de Veterinaria del Rei
no ha evacuado, por orden de S. M., 
acerca de las medidas sanitarias que 
conviene adoptar para precaver y 
curar en su caso la epizootia aftosa 
de que han sido atacados en este año 
los ganados. La Reina (Q. D. G.) se 
ha servido mandar que V. g. dé pu
blicidad à dicho informe en el Boletín 
oficial de esa provincia. De Real or

den lo digo á V. S, para su conoci
miento. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid 12 de Septiembre de 
1848,—Bravo Murillo.—Sr. Jefe poli
tico de.,...

INFORME
Escuela superior de Veterinaria.— 

Exemo. Sr.: Cumpliendo esta Junta 
de catedráticos con uno de los debe
res más sagrados de su instituto, cual 
es el de auxiliar con sus conocimien
tos á los laudables deseos de las auto
ridades que los reclaman para la con
servación de la salud de los animales 
domésticos, que son ó contribuyen á 
ser la riqueza de los pueblos; y de
seando cuanto le sea posible dar cum
plimiento á la consulta que ha dirigi
do á ese Ministerio el Sr. Jefe politico 

de la provincia de Teruel, relativa á 
la enfermedad que se hallan pade
ciendo los ganados trashumantes, va
cuno, lanar y cabrío, propios de don 
Juan Domingo y Mariano González, 
vecinos de Griegos, la cual parece 
ser, según el Vocal de la Junta de 
Agricultura que las suscribe, don 
Francisco Santa Cruz, la conocida con 
los nombres de aftoungular, estoma
titis aftosa ó glosopeda, y cuya con
sulta se ha dignado V, E. dirigir á es
ta Junta para que en su informe diga 
acerca de ella cuanto se le ofrezca y 
parezca, va à dar cumplimiento á lo 
preceptuado por V. E, con la mayor 
claridad que le sea posible.

Varias son Ias provincias de Espa
ña en las que se ha presentado esta

enfermedad, atacando en unas á 103 
ganados vacunos, lanar y de cerda! 
en Otras al vacuno, lanar y cabrio, Y 
en algunas al de cerda exclusivameO* 
te, como ha sucedido en Medina Si* 
donia á mediados de Mayo último, y 
en Málaga en el mismo mes, aunque 
en esta provincia la padecieron dos' 
pués los ganados citados anterior* 
mente; esta enfermedad, que puedo 
deeirse la han padecido los ganados 
en la mayor parte de las provincial 
de España, no sólo en el present® 
año, sino también en los pasados 3^ 
y 40, se ha notado que en todos 10® 
animalesatacados ha presentado unos 
mismos caracteres, ha ocasional*’ 
unes mismos fenómenos morbosos, b^ 
seguido una misma marcha y, por *®
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regular, ha hecho perecer un corto 
número de animales, y en algunos 
pueblos, como en Écija, ha sido raro 
el animal que ha sucumbido; pero es
to puede atribuirse á lo benigno del 
clima; de modo que la mortandad de 
los animales está en relación con la 
situación topográfica de la provincia 
invadida.

Esta enfermedad, ó sea la estoma
titis aftosa ó glosopeda, consiste en la 
aparición de una ó varias ílictenas ó 
ampollas en el canal interdigital de 
ios animales fisípedos, lo cual se abro 
Muy pronto, dando lugar á la salida 
de un líquido seroso bastante fétido y 
espeso: en toda la parte inferior de 
las extremedidas atacadas se presen
tan algunas grietas ó llagas, despren
diéndose en parte ó en totalidad las 
pezuñas en algunos ganados: estas 
■^deeras se hacen sinuosas y suelen 
formarse algunos gusanos: la claudi
cación es algunas veces tan intensa, 
Qne los animales no pueden mante- 
ïierse en pie; en el ganado vacuno, 
lanar y cabrio, aparecen las mismas 
Ilictenas en la membrana mucosa de 
la boca, y aun suelen estenderse á Ias 
Márgenes de los lábios; estas rtictenas 
también so abren con prontitud y 
constituyen las aftas. La aparición de 
ollas en los ganados expresados sue
len ser dependientes, ó bien de las 
Mismas causas que dan lugar á la in
terdigital, ó bien aparecer A conse
cuencia do lamerse los animales el si
tio en donde se halla esta última; en 
*51 ganado de cerda es muy raro el que 
®® presenten las aftas, pero en cam- 
^1® aparece la diarrea y disentería. 
Los profesores que han tratado esta 
^Qferinedad han observado que los 
^dimales jóvenes la sienten menos 
^'te loa adultos y los viejos, y los 
^'leyeg más que las vacas, siendo be- 
tt'gna en lo general en los cerdos.

Las causas que pueden dar lugar á 
®8ta enfermedad son bastante cono- 
Mdas, siendo el mayor número de 
^Has locales, dependientes de los in- 
t'’ierno3 muy lluviosos, dando lugar à 
^^ humedad excesiva de los terrenos 
®b que pastan los animales, infiuyen- 
•^0 esto notablemente en la salud de 
®^^®s, y particularmente en la parte 
Mferior de las extremidades, que es 
®^ sitio que percibe más directameme 
®8ta influencia: la mala naturaleza 
^^ los pastos es otra de las causas que 
Afluyen poderosamente al desarrollo 
’^® la estomatitis aftosa. Cuando los 
^tiimales se hallan sometidos por al- 
Syo tiempo al influjo de todas estas 
^Mcunstancias, nada tiene de raro el 
’l’-M se presente en gran número de 
®ho3 una, enfermedad idéntica, en ra- 
^®^i á obrar en todos de un mismo 

y aun con una misma intensi- 
pero para que esta enfermedad 

^^ haga sentir en los animales, noco- 
^tiriamente tiene que haber en ellos 
^ba predisposición bien marcada pa- 
t'a contraería, pues de lo contrario, la 
bausa no influye en ellos y su salud 
^0 se altera; de lo que resulta que la 
búfermedad en cuestión, .sí bien ea 
Verdad que la padecen ó pueden pa
recería un gran número de animales 
^e una ó distinta especie, A un mismo 

tiempo ó sucesivamente, también le 
es que no es comunicada por un ani
mal enfermo A otro sano, sino que es 
ocasionada por el influjo que produ
cen en ellos las causas mencionadas: 
así es que se ha visto en algunas pro
vincias que han sido importados los 
animales atacados de esta enferme
dad, que los existentes en ella no la 
han padecido; por todas estas razo 
nes, y teniendo presente que todas las 
causas, ya locales ó ya generales, so
lo pueden dar lugar A enfermedades 
enzoóticas y epizoóticas, podríamos 
decir que la glosopeda ó flounguiar 
no tiene este carácter; pero esta Jun
ta, teniendo en consideración los di
ferentes pareceres de profesores ins- j 
fruidos sobre la ó no contagiabilidad 1 
de esta enfermedad, y al mismo tiem
po teniendo presente lo deilcado que 
de suyo es esta cuestión, mucho más 
cuando las observaciones hechas pa
ra resolver este problema no han da
do hasta el día los resultados favora
bles para la decisión de uno ú otro 
extremo, se encuentra en el caso de 
no dar un parecer decisivo acerca de 
este punto, A la verdad el de mayor 
interés, recomendando, entre otros 
procedimientos que más adelante se 
expondrán, la separación ó aislamien 
to de los animales enfermos de los sa
nos, precaución que siempre debe to
marse y que no perjudica en nada 
para la curación de la enfermedad, 
antes al contrario, pueden redundar 
algunas ventajas á los mismos anima
les. Sentados todos estos precedentes, 
y presentándose la enfermedad que 
es objeto de este informe de un modo 
poco dudoso para su clasificación, de
be procederse sin la menor detención 
á establecer el tratamiento más ade
cuado para pedería combatir. La pri
mera precaución que debe adoptarse 
es el aislamiento ó separación de los 
animales sanos de los enfermos, colo
cando á estos en habitaciones bien 
ventiladas, cuidando escrupuíosamen- 
te de su aseo y limpieza, usando ali
mentos blandos y de fácil mastica
ción, tales como ia hierba tierna, las 
gachuelas de harina y salvado, pata
tas cocidas, ú Otras que proporcionen 
los sitios en donde reine: por bebida á 
todo pasto se dará el agua acidulada, 
ya con el vinagre ó ya con el ácido 
sulfúrico: también será muy conve
niente hacer respirar á los animales, 
pero por un corto tiempo, el vapor 
del cloro, introduciendo para ello el 
ganado en sus respectivas habitacio
nes. Cuando al animal ó animales se 
les notase muy triste, con la respira
ción acelerada, pulso lleno y tardo, 
ojos lagrimosos, cabeza baja y difi
cultad en los movimientos, debe prac
ticarse una ó dos sangrías, con lo que 
ge conseguirá detener los progresos 
del mal, y aun la salida de las ampo
llas y la formación de Ias aftas; pero 
si esto no puede conseguirse y ya se 
hubiesen presentado de antemano, se 
les lavará la boca repetidas veces con 
una composición formada de dos par
tes de vinagre, una de agua de ruda, 
un pufiado de ajenjos, otro de sal y 
media onza do asafétida: en las en
cías se practicarán algunas ligeros

escarificaciones con el objeto de dar 
salida á una coren cantidad de san
gre, usando en seguida los masticato
rios emolientes y atemperantes en
dulzados, reemplazándolos después 
de algunos días con una disolución de 
sal en agua ó vinagre, afiadiendo un 
poco de miel; luego que las flictenas 
se hayan abierto, se observará si las 
úlceras son profundas, si sus bordes 
están callosos, si exhalan un olor fé
tido, y si su color es lívido oscuro: 
cuando presentas todos estos carac
teres debe temerse un fin funesto, en 
cuyo caso se recurrirá á la composi- 
sión primera que se ha citado, fro
tando con ella la cavidad de la boca, 
particularmente los sitios ulcerados, 
hasta verter sangra, ó bien se usará 
una disolución de cloruro de calcio en 
bastante cantidad de agua de cebada, 
afladiendo una corta cantidad de al
canfor, todo con objeto de reanimar 
los fenómenos vitales del sitio afecta
do, y do deterger las úlceras en lo 
que sea posible. Cuando las úlceras 
ae presentan de un color rubicundo, 
sin mal olor, separadas unas de otras, 
de un diámetro pequeño y sus bordes 
rosáceos, debe esperarse una pronta 
y feliz curación; en este caso sólo de
be usarse algunas bebidas ligeramen
te tónicas, los masticatorios de mal
vas y malvavisco ligeramente aci
dulados con el vinagre, una dieta 
moderada y poco ejercicio: con es
to suele lograrse la curación antes 
del segundo setenario. En algunas 
reses, particularmente en las vacu
nas, suele presentarse alguna dificul
tad en la excrementación, á conse
cuencia de estar aumentada la absor
ción intestinal: cuando esto suceda, 
se recurrirá a! procedimiento ordina
rio, poniendo algunas lavativas emo
lientes, A las que so añadirá el aceite 
y la sal común: si por el contrario 
hubiese diarrea, se dará á los anima
les las gachuelas, los cocimientos de 
cebada, arroz ó aveua nitrados.

Sí por un incidente se presentasen 
las flictenas en las tetas ó mamas, se 
procurará lavarías con mucho cuida
do para no reventarías ni hacer salir 
sangre, con un cocimiento emoliente, 
añadiendo un poco de jara; si las 
hembras estuviesen criando y el pe
zón se hallase enfermo y obstruidos 
sus conductos, se procurará ordeñar
ías con mucho cuidado, procurando 
que no mamen las crías, porque en 
este caso, después de excitar dema
siado ia mama, podría agravarse la 
enfermedad, dándoles el agua en 
blanco bien cargada de harina de ce
bada ó de arroz; y para que puedan 
bebería con facilidad, se las pone al 
lado de las madres, bebiendo éstas al 
mismo tiempo. Todo el plan curativo 
que se acaba de exponer hace refe
rencia solamente A ¡a enfermedad af
tosa presentada en la boca; pero 
cuando ocupa la región interdigital 
deben aplicarse desde el principio de 
su aparición los pediluvios de aguas 
de malvas con unas gotas de extracto 
de saturno, ó bien de agua y vina
gre, los que deben cesar luego que la 
flictena se haya abierto y presentado 
las úlceras, sustituyéndolas con las

cocciones de agua clorurada, apli
cándolas al rededor de la corona y 
entre las pezuñas, poniendo para ca
da ocho onzas de agua una de cloru
ro; también se puede proceder, pero 
con precaución, á la abertura de la 
flictena para evitar el desarado y la 
absorción del líquido que contiene; 
pero como ella lo verifica por sí mis
ma al poco tiempo de su aparición, 
seria mejor no recurrir A aquel pro
cedimiento, porque puede ser segui
do de accidentes graves; sólo si se po
drá practicar cuando una abertura se 
retrase por algún tiempo. Si Ias ex
tremidades afectadas se presentasen 
hinchadas y edematosas, doloridas 
las coronas, saliendo por entre las 
pezuñas una materia saniosa y féti
da, .se lavarán con frecuencia con un 
cocimiento emoliente resolutivo; y si 
con esto no se notase algún alivio, se 
sustituirá con el agua clorurada bien 
cargada; si á pesar de todo lo ex
puesto el mal no cediese, se pueden 
practicar algunas ligeras escarifica
ciones de arriba abajo dejando salir 
la sangre necesaria, y enseguida se 
aplicará cualquiera de los cocimien
tos anteriormente dichos,

(Continuará.)

Gobierno civil
DE LA

PROVlKíCIA ftSE CORDOBA

Circular nám. 1347
ELECCIONES

En virtud de las facultades que me 
concede el artículo 37 de la ley de 8 
Febrero do 1887, he resuelto desig
nar el salón alto de sesiones de la 
Excraa. Diputación provincial A fin 
de que el día primero del próximo 
mes de Junio, A las diez de la maña
na, se celebre la junta general para 
el nombramiento de la Mesa interina 
y la definitiva, y al siguiente, día dos, 
A la misma hora, la votación y pro
clamaciones de Senadores.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los señores Diputados 
provinciales y Compromisarios elegi
dos por los distritos municipales.

Córdoba 30 de Mayo de 1901.—El 
Gobernador, Alfonso Florez.

COMISION LIQUIDADORA 
del primer batallón expedicionario del 
ref/imiento de infantería de Cerona, 

número 22.

Núm. 1343

Relación nominal de los individuos 
ajustados por esta Comisión,con arre
glo à la Real orden de 7. de Marzo do 
1900, (D. 0. núm.'5.3j, que no han so
licitado el pago de,su.s alcancé^:'

Soldado, Juan Pavón Jiménez, na
tural de Doña Mencía.

Idem, Rafael Roldán Sánchez, de 
Córdoba.

Idem, Antonio Leiva Ayala, de Ca
ñete de las Torres.

Zaragoza 13 de Mayo de 1901.—El 
Jefe de la Comisión, Manuel Millán. 
—V.® B.”: El Jefe encargado del Des
pacho, Comas,

Ministerio de Cultura 2024
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